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O R D E N 
 

Visto el expediente tramitado para la contratación del SEGURO DE ASISTENCIA 
SANITARIA PARA LOS AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LE NGUAS 
EXTRANJERAS DEPENDIENTES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE  
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y CALIDAD EDUCATIVA,  por procedimiento 
ABIERTO SIMPLIFICADO con varios criterios de adjudicación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, con CPV 66510000-8 (Servicios de seguros). 

 
Visto que el mencionado expediente ha sido informado favorablemente por el Servicio 

Jurídico y fiscalizado por la Intervención. 
 
En su virtud, considerando lo previsto en la legislación de Contratos del Sector Público 

y demás disposiciones de general aplicación, en uso de las atribuciones que me han sido 
delegadas por Orden de 15 de febrero de 2018 (BORM nº 50 de 01-03-2018), 

 
 

 
D I S P O N G O 

 
PRIMERO.-  Declarar válidas las actuaciones llevadas a cabo para la contratación del 

SEGURO DE ASISTENCIA SANITARIA PARA LOS AUXILIARES DE 
CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS DEPENDIENTES DE  LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y CAL IDAD 
EDUCATIVA,  por procedimiento ABIERTO SIMPLIFICADO con varios criterios de 
adjudicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, con CPV 66510000-8 (Servicios de seguros). 

 
SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego 

de Prescripciones Técnicas y demás actuaciones practicadas para la tramitación del 
expediente, así como el gasto correspondiente, que asciende a la cantidad de SETENTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS (79.992,00.-€), exento de 
IVA,  que se financiará con cargo a la partida presupuestaria 15.05.00.422I.224.09, proyecto 
de gasto nº 34280, del presupuesto de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
según el siguiente desglose de anualidades: 

 
- Anualidad 2018: 29.997,00.-€ 
- Anualidad 2019: 49.995,00.-€ 

 
TERCERO.- Aprobar la apertura del procedimiento de licitación por procedimiento 

ABIERTO SIMPLIFICADO  con varios criterios de adjudicación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público y que se proceda a hacer pública la licitación mediante la inserción del 

Fi
rm

an
te

:
RO

BL
ES

 M
AT

EO
, M

AR
IA

20
/0

7/
20

18
 1

0:
53

:3
4

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) b

6e
5e

66
a-

aa
03

-4
50

a-
58

61
50

85
29

98



 

 

 

 
Región de Murcia 
Consejería de 
Educación, Juventud y 
Deportes  

Secretaría General 
 

 
 
Avda. de La Fama, nº 15 

30006 Murcia 
www.carm.es/ 

 
 

correspondiente anuncio  en el Perfil del Contratante de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes según lo dispuesto en el artículo 135 de la LCSP. 

 
LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 

(P.D.: Orden de 15 de febrero de 2018, BORM  de 1 de marzo) 
LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: María Robles Mateo 
(Documento firmado electrónicamente). 
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